
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido titulo.

Madrid, 23 de enero de 1984.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

6534 RESOLUCION de 23 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por doña Inés de Melgar y Almunia, la suce
sión en el título de Marqués de la Regallía.

Doña Inés de Melgar y Almunia, ha solicitado la sucesión 
en el titulo de Marqués de la Regalía, vacante por fallecimiento 
de su padre don Ignacio de Melgar y Rojas, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de este edicto, a los efectos del articulo 6.° del Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 23 de enero de 1984.—El Subsecretario, Liborio 
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

6535 ORDEN 111/05413/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Juan Ramón Gonzá
lez Barrado, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Ra
món González Barrado, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 20 de noviembre de 1978 y 16 de febrero 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de enero dé 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Juan Ramón González Ba
rrado, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de noviem
bre de 1978 y 18 de febrero de 1978, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, desde la fecha de la efectividad económica en el empleo 
de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6536 ORDEN 111/05414/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Jorge Sanjurjo de 
Carricarte, General de Brigada, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jorge 
Sanjurjo de Carricarte, quien postula por si mismo, y de otra.

como demandada, la Administración Pública, representada 7 de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 12 de agosto de 1077 y 2 de marzo 
de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 3 de septiembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Jorge Sanjurjo de (Ram
earte, representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de agosto de 
1977 y 2 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de su efectividad económica desde el Ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados, hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6537 ORDEN 111/00045/1984, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con techa 10 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pío Barriga Cudero, 
Guardia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una, como demandante, don Pío Barriga Cudero, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 7 de mayo de 1982 y 3 de febrero de 1983, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Pío Barriga Cudero, contra las resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 7 de 
mayo de 1982 y 3 de febrero da 1983, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 
por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y 
manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones Im
pugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1984.—P> D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6538 ORDEN 111/00046/1984, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Miguel Montalbán 
Hernández, Marinero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,


